
advirtiéndole que en caso de incumplimiento, se seguirán
las actuaciones previstas en el artículo 37 y ss. del Regla-
mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas».

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de
reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación. De no ser resuelto éste de forma
expresa dentro del mes siguiente de su presentación, dis-
pondrá de un nuevo plazo de seis meses para interponer
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
dicha jurisdicción.

En caso de no interponerse recurso de reposición,
podrá impugnar la presente resolución directamente ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al recibo de
la presente notificación.

Contra la presente Resolución por ser de trámite no
cabe recurso alguno.

Santander, 26 de julio de 2005.–El alcalde (ilegible).
05/10629

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador en
materia de medio ambiente.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 29 de junio de 2005 a «Don Chupito
S.C.» en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cédase a practicar la notificación por medio de anuncios
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y
en el Boletín Oficial de Cantabria de la citada resolución
que a continuación se transcribe:

RESOLUCIÓN
Primero: Recibida en este Servicio denuncia proce-

dente de la Actividad del establecimiento denominado
«Chupitería» sito en la calle  Menéndez Pelayo, y cuya
titularidad ostenta «Don Chupito S.C.» se requiere ins-
pección del Departamento de Ingeniería Industrial, el cual
con fecha 24 de junio de 2005 remite informe del siguiente
tenor literal:

«Por personal adscrito al Servicio de Ingeniería Industrial,
se ha girado el día 7 de junio de 2005, visita de inspección,
al local de hostelería denominado «Chupitería», ubicado en
la calle  Menéndez Pelayo, comprobando lo siguiente:

La insonorización del local es correcta y cumple con el
artículo 4.3 de la vigente Ordenanza.

Dispone de equipo musical con limitador acústico, limi-
tador registrador Ecudap modelo EQR-50SR, instalado el
9 de julio de 2003, código del equipo TR017640, del exa-
men de los datos almacenados se observa:

Que desde la fecha 5 de agosto de 2004, hasta el día
antes de la inspección de este servicio 6 de junio de 2005
ha estado desconectado el limitador-registrador».

El artículo 23.2 de la Ordenanza Municipal de Protec-
ción del Medio Ambiente indica que al objeto de garantizar
la labor de control e inspección de las actividades con
equipo musical o que desarrollen actividades musicales,
se establece la obligatoriedad de instalar en las mismas
un sistema electrónico limitador de la potencia del equipo
musical que asegure la no emisión de los niveles sonoros
superiores a los fijados en las medidas correctoras de la
actividad.

Por otra parte, citado artículo añade que: «todos los
equipos que emitan sonidos, televisores, equipos para
actuaciones en directo, sonidos de máquinas recreativas,
etc, deberán conectarse al limitador».

Segundo: Que citado comportamiento puede ser consti-
tutivo de una infracción muy grave recogida en el artículo
28.3.c) de la Ordenanza Municipal de Protección del

Medio Ambiente que establece que: constituyen faltas
muy graves: «La apertura de un establecimiento, el inicio
de sus actividades o el desarrollo de su funcionamiento
sin autorización o sin adoptar total o parcialmente las
medidas correctoras o de seguridad obligatorias, o
cuando aquéllas no funcionen o lo hagan defectuosa-
mente, o antes de que la autoridad competente haya
expresado su conformidad con las mismas».

Y ello, porque el expedientado, tal y como informa el
Servicio de Ingeniería Industrial, ha ejercido la actividad
con el limitador desconectado desde el 5 de agosto de
2004 hasta el 6 de junio de 2005, lo cual supone una clara
violación de las condiciones establecidas en su licencia
eludiendo las medidas correctoras en ella establecidas,
con el consiguiente perjuicio para los vecinos colindantes.

Tercero: Que el artículo 31 de citada Ordenanza, prevé
para las faltas muy graves multa de hasta 600 euros o reti-
rada temporal de la licencia. 

Visto el artículo 30 de la Ordenanza Municipal del Medio
Ambiente y el articulo 84 de la ley 30/92 del 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del procedimiento administrativo común, el concejal
delegado resuelve:

1- Incoar expediente sancionador por los hechos ante-
riormente referenciados a «Don Chupito S.C.», titular del
establecimiento denominado «Chupitería» sito en la calle
Menéndez Pelayo 4.

2- Nombrar Instructor del expediente a doña Sara Díaz
González y Secretario a don Raúl Carbonell Rufino.

3- Conceder un plazo de 10 días para que alegue
cuanto estime oportuno en defensa de su derecho».

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser
de trámite.

Santander, 26 de julio de 2005.–El alcalde (ilegible).
05/10630

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
materia de Residuos.

Habiendo sido imposible practicar la notificación  de la
resolución  dictada por el concejal delegado de Medio
Ambiente en  fecha 21 de Junio de 2005 a doña María del
Pilar Barril Vegar  y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procédase  a practicar la notificación  por medio
de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santander y en el Boletín Oficial de Cantabria de  la citada
resolución que a continuación se transcribe:

Primero: Que  con fecha 26 de abril de 2005 se incoa
expediente a doña María del Pilar Barril Vegar, como res-
ponsable de una infracción administrativa tipificada en la
Ley 10/1998, de 21 de abril de Residuos, notificándose  al
interesado los hechos imputados, las infracciones cometi-
das y las sanciones que en su caso podían recaer, al
objeto de que pudiese presentar las alegaciones, docu-
mentos o justificaciones que estimasen pertinentes en el
plazo de 15 días. 

Segundo: Concluido dicho plazo, no se ha presentado
alegación alguna por el expedientado por lo que, de con-
formidad con el artículo 13.2 del R.D. 1398/1993 de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, la
iniciación del expediente es considerada propuesta de
resolución.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1993), en
concordancia con el artículo 127.1.l) de la LBRL, Ley
7/1985 de 2 de abril, el Concejal Delegado resuelve:
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Sancionar a doña María del Pilar Barril Vegar, con multa
de 601,02 euros, como responsable de una infracción
administrativa tipificada en el artículo 34.3.b) de la Ley
10/1998 de 21 de abril, de Residuos, por el abandono de
un vehículo marca Citroën, modelo ZX , color blanco,
matrícula S- 3639- Y, que fue retirado en la C/ Junco.

La multa deberá hacerse efectiva en la oficina que Caja
Cantabria tiene abierta en la Casa Consistorial sita en la
Plaza del Generalísimo s/n   previa recogida de la carta de
pago en el Negociado de Rentas.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de noti-
ficaciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente.

Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del
mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del segundo mes
posterior.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se exigirá en vía de apremio
de acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y siguien-
tes del Reglamento General de Recaudación.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de
un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación. De no ser resuelto este de forma
expresa dentro del mes siguiente de su presentación, dis-
pondrá de un nuevo plazo de seis meses para interponer
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
dicha jurisdicción.

En caso de no interponerse recurso de reposición,
podrá impugnar la presente resolución directamente ante
el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses contado a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación.

Santander, 29 de julio de 2005.–El alcalde, firma ilegi-
ble.
05/10702

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
denuncia número 24519/04.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 19 de mayo de 2005 a don Rafael
Santana García  y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación, por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Alaejos (Valladolid) y en el
Boletín Oficial de Cantabria, de la citada resolución que a
continuación se transcribe:

«Resultando que con fecha 12 de septiembre de 2004
por la Policía Local de Santander (Nº de Denuncia 24519),
se denuncia a don Jorge Rapado Lasu y don Rafael San-
tana García, por los daños causados en plantas florales
de titularidad municipal en la zona ajardinada  sita en calle
Calderón de la Barca.

Resultando que ha transcurrido el plazo legal concedido
en la citada resolución, y don Rafael Santana García no
ha formulado alegaciones sobre el contenido de la misma.

De conformidad con lo establecido en el artículo  37.1
de la Ordenanza de Zonas Verdes y Arbolado Urbano, por
esta Concejalía de acuerdo con la delegación de la Junta
de Gobierno Local de 26 de enero de 2004, se adopta la
siguiente :

RESOLUCIÓN
Imponer a don Rafael Santana García, una  sanción de

228,47 euros de multa como responsable de una infrac-
ción leve, por infringir el artículo 23.1.a) de la Ordenanza
de Zonas Verdes y Arbolado Urbano, por los daños cau-
sados en plantas florales de titularidad municipal en la
zona ajardinada  sita en calle Calderón de la Barca.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer potestativamente, recurso
de reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
recepción de la notificación de la misma. De no ser
resuelto éste de forma expresa dentro del mes siguiente
de su presentación, dispondrá de un plazo de seis meses
para interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-administrativo.

Igualmente, podrá interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo, contados a par-
tir del día siguiente al de la recepción de la notificación de
la resolución.

El pago de dicha multa debe efectuarse, en el Nego-
ciado de Rentas de este Ayuntamiento, de la forma esta-
blecida en el artículo 20 del Reglamento General de
Recaudación: a) Si la notificación de la presente resolu-
ción se efectúa entre los días 1 al 15 de cada mes, el pago
deberá realizarse desde la fecha de la notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior; b)
Si la notificación de la presente resolución se efectúa
entre los días 16 al último día de cada mes, el pago
deberá realizarse desde la fecha de la notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si el ingreso no se efectúa en los plazos señalados
anteriormente, se exigirá en vía de apremio de acuerdo
con lo establecido en el artículo 91 y siguientes del Regla-
mento General de Recaudación.

Santander, 3 de agosto de 2005.–La concejala-dele-
gada, Carmen Ruiz Lavín.
05/10727

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
denuncia número 150/05.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 12 de julio de 2005 a don Francisco
Márquez García (Dcia. 150/05), y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cédase a practicar la notificación, por medio de anuncios
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y
en el Boletín Oficial de Cantabria, de la citada resolución
que a continuación se transcribe:

“Resultando que con fecha 26 de abril de 2005, se ini-
ció expediente sancionador contra don Francisco Már-
quez García, por permitirse tener en su vivienda sita en C/
Los Alcornoques nº 5, 3º A, un perro que se pasa todo el
día ladrando, molestando a los vecinos.

Resultando que ha transcurrido el plazo legal concedido
en la citada resolución, y el Sr. Márquez García no ha for-
mulado alegaciones sobre el contenido de la misma.

De conformidad con lo establecido en el artículo 47.2
apartado B de la Ordenanza sobre tenencia de perros y
otros animales domésticos y en el Reglamento del Proce-
dimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la
concejal-delegada de Salud, en uso de la delegación con-
ferida por el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26
de enero de 2004, conforme a la facultad que le atribuye
el Art. 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, modificado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Moder-
nización del Gobierno Local, adopta la siguiente

RESOLUCIÓN
Imponer a don Francisco Márquez García, una sanción

de 60 euros de multa por infringir el artículo 15 de la Orde-
nanza sobre tenencia de perros y otros animales domés-
ticos, por permitirse tener en su vivienda sita en C/ Los
Alcornoques nº 5, 3º A, un perro que se pasa todo el día
ladrando, molestando a los vecinos.

Página 9532 Lunes, 5 de septiembre de 2005 BOC - Número 170


